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VISTO
El Expediente 0036820/2015 por el cual el Lic. Daniel Maffei

solicita la contratación del Lic. Gonzalo Alberto Marull, DNI 24.368.665,
para dictar el seminario de dramaturgia";

y CONSIDERANDO:
Que por el mismo se presentan los requisitos solicitados para la

Contratación de corta duración según el artículo N° 18 de la Ordenanza
05/2012 del HCS .

Que por Resolución Decanal 393/2015 se aprueba el dictado del
Seminario de Dramaturgia encomendando al Lic. Gonzalo Alberto Marull
DNI 24.368.665 el dictado del mismo.

POR EllO,

lA DECANA DE lA
FACULTAD DE ARTES

RE SUEL VE:

ARTíCULO 10
: Reconocer los servicios prestados por el Lic. Gonzalo

Alberto Marull DNI 24.368.665, por el dictado del "Seminario de
Dramaturgia", desde el 10 al 28 de Agosto de 2015, con una retribución
de pesos seis mil ($6.000).

ARTICULO 20: Imputar las erogaciones a Fuente 11- Inciso 3.

ARTICULO 30: Protocolícese, inclúyase en el Digesto de la U.N.C,
cumplido volver al Área Económico-Financiera.
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